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Título VIII. DEL JUICIO ARBITRAL ➦

Del juicio seguido ante árbitros de derecho

• Art. 628 (785).

Los árbitros de derecho se someterán, tanto en la tramitación como en el
pronunciamiento de la sentencia definitiva, alas reglas que la ley establece para los
jueces ordinarios, según la naturaleza de la acción deducida.

Sin embargo, en los casos en que la ley lo permita, podrán concederse al árbitro de
derecho las facultades de arbitrador, en cuanto al procedimiento, y limitarse al
pronunciamiento de la sentencia Definitiva la aplicación estricta de la ley. La
tramitación se ajustará en tal caso a las reglas del párrafo siguiente.

Por motivos de manifiesta conveniencia podrán los tribunales autorizar la concesión
al árbitro de derecho de las facultades de que trata el inciso anterior, aun cuando uno
o más de los interesados en el juicio sean incapaces.

• Art. 629 (786).

En los juicios arbitrales se harán las notificaciones personalmente o por cédula, salvo
que las partes unánimemente acuerden otra forma de notificación.

• Art. 630 (787).-

Si los árbitros son dos o más, todos ellos deberán concurrir al pronunciamiento de la
sentencia y a cualquier acto de substanciación del juicio, a menos que las partes
acuerden otra cosa.

No poniéndose de acuerdo los árbitros, se reunirá con ellos el tercero, si lo hay, y la
mayoría pronunciará resolución.

• Art. 631 (788).

En caso de no resultar mayoría en el pronunciamiento de la sentencia definitiva o de
otra clase de resoluciones, siempre que ellas no sean apelables, quedará sin efecto
el compromiso, si éste es voluntario. Si es forzoso, se procederá a nombrar nuevos
árbitros.

Cuando pueda deducirse el recurso, cada opinión se estimará como resolución
distinta, y se elevarán los antecedentes al tribunal de alzada, para que resuelva como
sea de derecho sobre el punto que haya motivado el desacuerdo de los árbitros.

• Art. 632 (789).

Toda la substanciación de un juicio arbitral se hará ante un ministro de fe designado
por el árbitro, sin perjuicio de las implicancias o recusaciones que puedan las partes
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reclamar; y si está inhabilitado o no hay ministro de fe en el lugar del juicio, ante una
persona que, en calidad de actuario, designe el árbitro.

Cuando el árbitro deba practicar diligencias fuera del lugar en que se siga el
compromiso, podrá intervenir otro ministro de fe o un actuario designado en la forma
que expresa el inciso anterior y que resida en el lugar donde dichas diligencias han
de practicarse.

• Art. 633 (790).

No podrá el árbitro compeler a ningún testigo a que concurra a declarar ante él. Sólo
podrá tomar las declaraciones de los que voluntariamente se presten a darlas en esta
forma.

Cuando alguno se niegue a declarar, se pedirá por conducto del árbitro al tribunal
ordinario correspondiente que practique la diligencia, acompañándole los
antecedentes necesarios para este objeto.

Los tribunales de derecho podrán cometer esta diligencia al árbitro mismo asistido por
un ministro de fe.

• Art. 634 (791).

Para el examen de testigos y para cualquiera otra diligencia fuera del lugar del juicio,
se procederá en la forma dispuesta por el inciso 2. del artículo precedente,
dirigiéndose por el árbitro la comunicación que corresponda al tribunal que deba
entender en dichas diligencias.

• Art 635 (792)

.- Para la ejecución de la sentencia definitiva se podrá ocurrir al árbitro que la dictó, si
no está vencido el plazo por que fue nombrado, o al tribunal ordinario
correspondiente, a elección del que pida su cumplimiento.

Tratándose de otra clase de resoluciones, corresponde al árbitro ordenar su
ejecución.

Sin embargo, cuando el cumplimiento de la resolución arbitral exija procedimientos de
apremio o el empleo de otras medidas compasivas, o cuando haya de afectar a
terceros que no sean parte en el compromiso, deberá ocurrirse a la justicia ordinaria
para la ejecución de lo resuelto.

• Art. 636 (793 ).-

El arbitrador no está obligado a guardar en sus procedimientos y en su fallo otras
reglas que las que las partes hayan expresado en el acto constitutivo del
compromiso.

Si las partes nada han dicho a este respecto, se observarán las reglas establecidas
en los artículos que siguen.

• Art. 637 (794).-

El arbitrador oirá a los interesados; recibirá y agregará al proceso los instrumentos
que le presenten; practicará las diligencias que estime necesarias para el
conocimiento de los hechos, y dará su fallo en el sentido que la prudencia y la
equidad le dicten.
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Podrá oír a los interesados por separado, si no le es posible reunirlos.

• Art. 638 (795).-

Si el arbitrador cree necesario recibir la causa a prueba, decretará este trámite.

Es aplicable a este caso lo dispuesto en los artículos 633 y 634.

• Art. 639 (796).-

El arbitrador practicará solo o con asistencia de un ministro de fe, según lo estime
conveniente, los actos de substanciación que decrete en el juicio, y consignará por
escrito los hechos que pasen ante él y cuyo testimonio le exijan los interesados, si
son necesarios para el fallo.

Las diligencias probatorias concernientes al juicio de compromiso que se practiquen
ante los tribunales ordinarios se someterán a las regias establecidas para éstos.

• Art. 640 (797).-

La sentencia del arbitrador contendrá:

La designación de las partes litigantes;

La enunciación breve de las peticiones deducidas por el demandante;

La misma enunciación de la defensa alegada por el demandado;

Las razones de prudencia o de equidad que sirven de fundamento a la sentencia; y

La decisión del asunto controvertido.

La sentencia expresará, además, la fecha y el lugar en que se expide; llevará al pie la
firma del arbitrador, y será autorizada por un ministro de fe o por dos testigos en su
defecto.

• Art. 641 (798).-

Si son dos o más los arbitradores, deberán todos ellos concurrir al pronunciamiento
de la sentencia y a cualquier otro acto de substanciación, salvo que las partes
acuerden otra cosa.

Cuando no haya acuerdo entre los arbitradores, se llamará al tercero, si lo hay; y la
mayoría formará resolución.

No pudiendo obtenerse mayoría en el pronunciamiento de la sentencia definitiva o de
otra clase de resoluciones, quedará sin efecto el compromiso si no puede deducirse
apelación. Habiendo lugar a este recurso, se elevarán los antecedentes a los
arbitradores de segunda instancia, para que resuelvan como estimen conveniente
sobre la cuestión que motiva el desacuerdo.

• Art. 642 (799).-

Sólo habrá lugar a la apelación de la sentencia del arbitrador cuando las partes, en el
instrumento en que constituyen el compromiso, expresen que se reservan dicho
recurso para ante otros árbitros del mismo carácter y designen las personas que han
de desempeñar este cargo.
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• Art, 643 (800).-

La ejecución de la sentencia de los arbitradores se sujetará a lo dispuesto en el
artículo 635.

• Art. 644 (801).-

Los expedientes fallados por árbitros o arbitradores se archivarán en la comuna o
agrupación de comunas donde se haya constituido el compromiso, en el oficio del
funcionario a quien correspondería su custodia si se hubiera seguido el juicio ante los
tribunales ordinarios.'

Título IX. DE LOS JUICIOS SOBRE PARTICION DE BIENES ➦

• Art. 645 (802).-

Suprimido por el Art. 10 de la Ley N. 10.271, de 2 de abril de 1952. Véase el artículo
1325 del Código Civil.

• Art. 646 (803).

Cuando haya de nombrarse partidor, cualquiera de los comuneros ocurrirá al tribunal
que corresponda, pidiéndole que cite a todos los interesados a fin de hacer la
designación, y se procederá a ella en la forma establecida para el nombramiento de
peritos.

Si hay partidor nombrado por los interesados o por el difunto en el caso del artículo
1324 del Código Civil, y es necesaria la aprobación judicial del nombramiento en
conformidad a la ley, bastará el fallo que la conceda para que el partidor pueda
ejercer sus funciones, previa su aceptación y el juramento legal.

• Art. 647 (804).-

El término que la ley, el testador o las partes concedan al partidor para el desempeño
de su cargo se contará desde que éste sea aceptado, deduciendo el tiempo durante
el cual, por la interposición de recursos o por otra causa, haya estado totalmente
interrumpida la jurisdicción del partidor.

• Art. 648 (805).-

Se extenderán a los partidores las reglas establecidas respecto de los árbitros en el
Titulo precedente, en cuanto no aparezcan modificadas por las del presente Titulo y
sean aplicables a las cuestiones que aquéllos deben resolver. Sin embargo, las
partes mayores de edad y libres administradores de sus bienes, podrán darles el
carácter de arbitradores.

Los actos de los partidores serán en todo caso autorizados por un secretario de los
Tribunales Superiores de justicia, o por un notario o secretario de un juzgado de
letras.

• Art. 649 (806).-

Las materias sometidas al conocimiento del partidor se ventilarán en audiencias
verbales, consignándose en las respectivas actas sus resultados; o por medio de
solicitudes escritas, cuando la naturaleza e importancia de las cuestiones debatidas
así lo exijan. Las resoluciones que se dicten con tal objeto serán inapelables.

• Art. 650 (807).

Cuando se designen días determinados para las audiencias ordinarias, se entenderá
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que en ellas pueden celebrarse válidamente acuerdos sobre cualquiera de los
asuntos comprendidos en el juicio, aun cuando no estén presentes todos los
interesados, a menos que se trate de revocar acuerdos ya celebrados, o que sea
necesario el consentimiento unánime en conformidad a la ley o a los acuerdos
anteriores de las partes.

Modificada la designación de día para las audiencias ordinarias, no producirá efecto
mientras no se notifique a todos los que tengan derecho de concurrir.

• Art. 651 (808).-

Entenderá el partidor en todas las cuestiones relativas a la formación e impugnación
de inventarios y tasaciones, a las cuentas de los albaceas, comuneros y
administradores de los bienes comunes, y en todas las demás que la ley
especialmente le encomiende, o que, debiendo servir de base para la repartición, no
someta la ley de un modo expreso al conocimiento de la justicia ordinaria.

Lo cual se entiende sin perjuicio de la intervención de la justicia ordinaria en la
formación de los inventarios, y del derecho de los albaceas, comuneros,
administradores y tasadores para ocurrir también a ella en cuestiones relativas a sus
cuentas y honorarios, siempre que no hayan aceptado el compromiso, o que éste
haya caducado o no esté constituido aún.
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